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OBJETO: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS MULTIRIESGO, MANEJO 

GLOBAL ESTATAL, RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS Y RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Según el Clasificador de Bienes y Servicios de las N.U., contenido en la dirección: 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion, la siguiente es la codificación 

del servicio requerido: Código UNSPSC: 

 

Clasificación UNSPSC:CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F: SERVICIOS 8400000: 

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

84130000: 

Servicios de 

Seguros y 

Pensiones 

84131500: 

Servicios de 

Seguros para 

estructuras y 

propiedades y 

posesiones 

00 

F: SERVICIOS 8400000: 

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

84130000: 

Servicios de 

Seguros y 

Pensiones 

84131600: 

Seguros de 

vida, salud y 

accidentes 

00 

 

En cumplimiento de lo establecido por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 

1082 de 2015, y demás normas que regulan la materia, TRANSCARIBE S.A. invita a los 

interesados a presentar propuesta para la presente contratación. 

 

Conforme con lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 y Art. 66 Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 

de 2015, TRANSCARIBE S.A., se permite convocar a las VEEDURIAS CIUDADANAS, a 

participar dentro del desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar 

estrictamente el cumplimiento de los principios de transparencia, economía, y 

responsabilidad de los postulados que rigen la función administrativa, que conlleven el 

éxito del proceso contractual. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se 

invita a las Mipymes (micro, pequeña y medianas empresas) del Departamento de Bolívar, 

a manifestar su interés en participar en el presente proceso, con el fin de lograr la 

limitación de la convocatoria. 

 

La convocatoria se limitará a Mipymes, siempre y cuando se hayan recibido mínimo tres 

(3) manifestaciones de interés de Mipymes y se haya acreditado mínimo un (1) año de 

existencia por parte de cada una de ellas. 

 

La manifestación de interés de limitar la convocatoria debe presentarse a más tardar un 

(1) día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso de selección, 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion
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acreditando la condición de Mipymes a través de la presentación de una certificación 

expedida por representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 

contador público, según sea el caso, en la que conste que la Mipymes tiene el tamaño 

empresarial establecido de conformidad con la ley (micro, pequeña o mediana 

empresa), además deberá presentar el registro mercantil o el certificado de existencia y 

representación legal para acreditar su antigüedad y domicilio. 

 

La solicitud de convocatoria limitada a Mipymes, debe corresponder al Formulario No. 1 

del presente documento. 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 

Este pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados 

por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementan, 

adicionan y reglamentan. Para tal efecto, se han realizado los estudios de conveniencia y 

oportunidad por la empresa que justifican la necesidad que se pretende satisfacer con la 

contratación. 

 

El PROPONENTE deberá seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada 

en este proyecto de pliego de condiciones, con el objeto de obtener claridad y 

ofrecimientos de la misma índole que permitan una escogencia objetiva.  

 

Las expresiones proponente y oferente usadas en el presente pliego tienen el mismo 

significado. 

 

Por lo expuesto, señor proponente, al participar en esta convocatoria pública, reiteramos 

la conveniencia de leer detenidamente el presente documento y ajustarse a los 

requerimientos y términos previstos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA 

 

1.1. DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

La entidad TRANSCARIBE S.A., domiciliada en Cartagena, en la urbanización Anita 

diagonal 35 No. 71-77 – aledaña al Patio Portal de TRANSCARIBE. La entidad es 

representada para el presente caso por la Gerente, quién tiene la competencia para 

celebrar contratos y realizar las licitaciones o concursos relacionados con el 

funcionamiento de la Entidad y el cumplimiento de las funciones misionales. 

 

1.2. LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS DIFERENTES TRÁMITES 

 

En atención a las normas expedidas por el gobierno nacional y local, y acogidas por 

TRANSCARIBE S.A., referidas a las medidas tendientes a prevenir la propagación del virus 

CORONAVIRUS COVID- 19, no habrá entrega ni recibo de correspondencia, de 

comunicaciones externas, citaciones ni notificaciones de manera física en las 

instalaciones, ni reuniones presenciales en las instalaciones de TRANSCARIBE S.A.. 

 

Los procesos de contratación en trámite (licitaciones, selecciones abreviadas, etc) 

continuaran de forma virtual.  

 

Por todo lo anterior, en todo trámite, proceso o procedimiento será obligatorio indicar la 

dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá 

que se ha dado la autorización. 

 

El trámite del proceso de la selección abreviada de menor cuantía será llevado a cabo 

por la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, a través de la dirección electrónica: 

ebarrios@transcaribe.gov.co    

 

Por lo anterior, las comunicaciones o solicitudes que sean emitidas por todos y cada uno 

de los participantes en el proceso de contratación deberán ser presentadas en la 

dirección de correo electrónico anotado anteriormente, para lo cual el interesado 

deberá señalar su dirección, y confirmar el recibo de dicha comunicación por la Entidad. 

 

De no cumplirse con los requerimientos dispuestos en el párrafo anterior, la respectiva 

comunicación o solicitud será considerada como inexistente, y como consecuencia de 

ello, el correspondiente documento no será objeto de revisión y evaluación por parte de 

la Entidad. 

 

En el evento que la entidad requiera dentro del presente proceso aclaraciones de parte 

de los proponentes, se comunicará con el interesado en el proceso o el oferente, al 

correo electrónico señalado en su comunicación u oferta.  

 

1.3. CORRESPONDENCIA 

 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente selección 

abreviada de menor cuantía, se radicará directamente en la dirección electrónica: 

ebarrios@transcaribe.gov.co   

 

TRANSCARIBE S.A., por su parte, enviará la correspondencia a los correos electrónicos 

indicados por los participantes. 

 

No será atendida la correspondencia entregada en cualquier otra dependencia de la 

Entidad o dirección de correo diferente a la señalada con antelación. 

 

1.4. RÉGIMEN LEGAL 

 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación 

está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 

especial por la ley 80 de 1993, la ley 816 de 2003, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, 

Decreto 1082 de 2015 y las demás normas y especificación técnica concordante con la 

materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso 

de selección. 

 

El Artículo 94 de Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública”, adiciona el Artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, incluyendo como una de las Modalidades de Selección la Contratación de Menor 

Cuantía, procedimiento a través del cual las Entidades Públicas pueden adquirir bienes, 

servicios y obras cuyo valor de la contratación determinados en función de los 

presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

Ley 1150 de 2007 Artículo 2 Numeral 2 Literal b. “DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La 

escogencia del oferente adjudicatario se efectuará con arreglo a las modalidades de 

selección… 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad 

de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del 

objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 

bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 

eficiencia de la gestión contractual. 

 

(….) Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 

continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 

entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. Para las entidades 

que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales 

mensuales, la menor cuantiad será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. (…..)" 

 

Esta modalidad de selección está reglamentada por el Decreto 1082 de 2015, CAPITULO II 

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACION PUBLICA, Sección 

1 Modalidades de selección, Subsección 1, Arts. 2.2.1.2.1.2.20, 2.2.1.2.1.2.21, 2.2.1.2.1.2.22, 

2.2.1.2.1.2.23, 2.2.1.2.1.2.24, 2.2.1.2.1.2.25 y 2.2.1.2.1.2.26. 

 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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La modalidad de selección de menor cuantía es aplicable a todos los objetos de 

contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la menor 

cuantía de la entidad, sin importar la naturaleza del contrato. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución de Transcaribe S.A No. 003 del 7 de enero 

de 2021, el presupuesto de la entidad para el año 2021 expresado en salarios mínimos 

legales mensuales vigentes es 95.852 SMMLV.  La regla aplicable es la siguiente: 

 

LEY 1150 DE 2007, ARTÍCULO 2º LITERAL b): “Las que tengan un presupuesto anual inferior a 

120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios 

mínimos legales mensuales."; o sea hasta $254.387.280.oo y desde $25.438.729.oo 

expresada en pesos colombianos. 

 

Teniendo en cuenta que el presupuesto estimado de la presente contratación, equivale a 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  MCTE. ($249.917.850,00) IVA Incluido, el proceso de 

contratación se enmarca dentro de la causal de  Selección Abreviada - Menor Cuantía.  

 

De conformidad con la modalidad de selección, se solicitarán los requisitos habilitantes 

que a continuación se detallan como condiciones de participación y una vez verificados 

se procederá a aplicar los factores de evaluación previstos. 

 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, 

está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 

especial por la Ley 80 de 1993, 361 de 1997, 816 de 2003, 905 de 2004, 996 de 2005, ley 

1150 de 2007, ley 1450 de 2011, 1474 de 2011, decreto 019 de 2012 y decreto 1082 de 2015 

y demás normas concordantes, las normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 

cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes 

con la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 

proceso de selección. Las normas actualmente vigentes y especificación técnica que 

resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos 

los proponentes. 

 

1.5. HORA LEGAL 

 

La presente invitación, se regirá por la hora legal colombiana certificada por el Instituto 

Nacional de Meterología quien mantiene, coordina y difunde la hora legal de la 

Republica de Colombia, de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 del artículo 6 del 

Decreto 4175 de 2011. 

 

1.6. OBJETO DE LA INVITACIÓN 

 

TRANSCARIBE S.A., requiere CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS 

MULTIRIESGO, MANEJO GLOBAL ESTATAL, RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS 

Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

1.7. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
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El presupuesto oficial para la presente contratación es de ciento cincuenta y cuatro 

millones cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos veintidós pesos ($154.466.322.oo), 

amparados con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202103-337 del 1 de marzo 

de 2021, por valor de ciento cincuenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y seis mil 

trescientos veintidós pesos ($154.466.322.oo). 

 

TRANSCARIBE S.A., conforme al PAC de la entidad, realizará un pago dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la presentación de las facturas en las oficinas de Transcaribe S.A., 

previa certificación del supervisor  del contrato. 

 

El proponente debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la 

misma en donde LA ENTIDAD consignará los respectivos pagos. 

 

En la preparación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta las condiciones de 

pago que aquí se establecen. Con la firma de la propuesta se entiende que acepta éstas 

condiciones de pago. 

 

1.8. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR. 

 

Según el Clasificador de Bienes y Servicios de las N.U., contenido en la dirección: 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion, la siguiente es la codificación del 

servicio requerido: Código UNSPSC: 

 

 

Clasificación UNSPSC:CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F: SERVICIOS 8400000: 

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

84130000: 

Servicios de 

Seguros y 

Pensiones 

84131500: 

Servicios de 

Seguros para 

estructuras y 

propiedades y 

posesiones 

00 

F: SERVICIOS 8400000: 

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

84130000: 

Servicios de 

Seguros y 

Pensiones 

84131600: 

Seguros de 

vida, salud y 

accidentes 

00 

 

1.8.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES DEL SERVICIO 

 

Las pólizas objeto de contratación son las siguientes: 

1. POLIZA MULTIRIESGO. 

2. POLIZA DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES. 

3. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS. 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion
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4. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Este  deberá tener por objeto: 

1. Seguro Todo Riesgo Daño Material: 

Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de 

TRANSCARIBE S.A, o bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los 

recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados a 

nivel Nacional. 

 

Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, 

equipos eléctricos y electrónicos, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o 

pérdidas, que pueden afectar gravemente el patrimonio, tal es el caso de un evento de 

los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo 

cual justifica plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación de 

este seguro. 

 

Los bienes  inmuebles a asegurar son: 

 

Para el funcionamiento del SITM se construyeron 18 estaciones de parada, distribuidas a lo 

largo de la troncal (Transversal 54 hasta El Amparo, Avenida Pedro de Heredia hasta 

Avenida Venezuela y Avenida Blas de Lezo). De éstas, ocho (8) son de doble vagón, 

nueve de un (1) vagón y una (1) de transferencia, equivalente a tres vagones. 

 

Las estaciones fueron construidas en estructura metálica sobre una cimentación en 

concreto reforzado, una cubierta en panel relleno de poliuretano expandido entre dos 

láminas galvanizadas, cielo raso en aluminio, el cerramiento lateral lo conforma marcos 

en lámina y madera persiana en TECA y el resto de cerramiento lo ocupa 6 puertas 

electrónicas en vidrio de seguridad.  

 

Estas estaciones son centro de distribución de llegada y salida de usuarios del sistema, lo 

que representa un alto volumen de pasajeros 

 

El PATIO PORTAL TALLER DE TRANSCARIBE S.A., cuenta con las siguientes especificaciones 

técnicas: 

 

Dirección Urbanización Anita Diagonal 35 # 71 - 77 

Área Lote 13 hectáreas Área Construida 

ND No de Construcciones 11 

Separación 10, 20, 40 mts 
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Año de Construcción 2015 

Zona Sísmica 8. Bolívar 

Rango de Construcción 7. 2011 en adelante 

Número de Pisos 2 

Numero de sótanos 0 

Tipo de Construcción 

 

Tipo estructural 1. Concreto 

Reforzado - Pórticos  - Cubiertas -

 Láminas - Paredes - Block de 

cemento - Ferroconcreto y Pisos - Concreto 

- Vigas metálicas - Afectación por sismo 

 

2. Seguro de manejo global sector  Estatal:  

 

Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo 

tenencia, control y/o responsabilidad de TRANSCARIBE S.A causados por acciones y 

omisiones de sus servidores, (Funcionarios y contratistas) que incurran en delitos contra la 

administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del 

cargo o fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con 

lo previsto por la Resolución No. 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la 

Contraloría General de la República, por medio de la cual se adoptó y reglamentó este 

seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de 

los servidores públicos y al acto legislativo 04 de 2019, “por medio del cual se reforma el 

régimen de control fiscal” en el que se modificaron los artículos 267,268,271,272 y 274 de la 

Constitución política de Colombia, reglamentados por el Decreto 403 del 16 de Marzo de 

2020. 

 

3. Seguro de Responsabilidad Servidores Públicos: 

 

El artículo 50 de la Ley 1687 de 2013, tercer inciso dispone “(…) También podrán contratar 

un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la 

responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus 

funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban 

realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las Entidades, siempre y cuando exista 

decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la 

contraparte a las costas del proceso (…)” los funcionarios sujetos de asegurar son los 

siguientes: 

 

JUNTA DIRECTIVA DE TRANSCARIBE S.A. 
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Miembros: cinco (5) 

Suplentes: cinco (5) 

  

PLANTA TRANSCARIBE S.A. 

 

Gerente    

Director Administrativo y Financiero 

Jefe Oficina Asesora Jurídica   

Director de Planeación e infraestructura 

Director de Operaciones  

Profesional Especializado Contador   

Profesional Especializado Tesorero  

Profesional Especializado Tarifa. 

 

4. Responsabilidad Civil Extracontractual:  

 

Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra TRANSCARIBE S.A, como consecuencia de la 

responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el 

desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus  

funcionarios en todo el territorio nacional.  

 

1.9. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el 

artículo 8° de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 articulo 18 y demás normas concordantes 

en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 1952/2019 

(Código Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la ley 610/00 y ley 1474 

de 2011. El proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se 

encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 

 

1.10. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Los proyectos de Pliegos de Condiciones para el presente proceso de modalidad 

Selección Abreviada – Procedimiento Menor Cuantía, de acuerdo con lo establecido en 

la por la ley 80 de 1993, la ley 816 de 2003, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Decreto Ley 

019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, se podrán consultar en las páginas web: 

www.contratos.gov.co  y en la de TRANSCARIBE S.A., www.transcaribe.gov.co  

 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO  

 

 

DESCRIPCION FECHA/HORA LUGAR 

Publicación Aviso de 

Convocatoria, Estudios 

Previos y Proyecto de 

24 de Marzo de 2021 
www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.transcaribe.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Pliego de Condiciones 

Plazo para presentar 

observaciones al proyecto 

de Pliego de Condiciones 

Hasta el 31 de marzo 

de 2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Respuestas a 

Observaciones 

Hasta el 5 de abril de 

2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Manifestación de interés 

de limitar la convocatoria a 

Mipymes 

Hasta el 6 de abril de 

2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Acto administrativo de 

apertura del proceso y 

Publicación de pliegos 

definitivos 

7 de abril de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Manifestación de interés 

de posibles oferentes 

Hasta el 12 de abril de 

2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Audiencia de sorteo de 

consolidación de 

oferentes, si fueren superior 

a diez. 

  

Conformación de lista de 

oferentes 

13 de abril de 2021 a 

las 2:00 pm. 

Con el propósito de dar 

aplicación a las normas internas 

de contención del 

CORONAVIRUS COVID 19, se 

informará el link al que podrán 

ingresar de forma virtual a la 

audiencia, la cual se llevara a 

cabo a través de la plataforma 

TEAM, en la fecha y hora 

establecida en el cronograma 

que regula el proceso de 

selección. 

 

Plazo máximo para solicitar 

aclaraciones al pliego de 

condiciones 

14 de abril de 2021 

Correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Respuesta a las 

aclaraciones realizadas al 

pliego de condiciones 

Hasta el 15 de abril de 

2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Plazo para la expedición 

de Adendas 
15 de abril de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Plazo para la presentación 

de propuestas y Cierre de 

la convocatoria. 

19 de abril de 2021 a 

las 3:00 pm 

 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

 

PUBLICACION DE ACTA EN EL 

SECOP 1 

Evaluación de Propuestas y 

Publicación del Informe de 

Hasta el 23 de abril de 

2021 
 www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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Evaluación. 

Recepción de 

Observaciones al Informe 

de Evaluación 

Hasta el 28 de abril de 

2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Adjudicación mediante 

Resolución motivada, 

siendo parte de su 

contenido la respuesta del 

Departamento a las 

observaciones presentadas 

por los oferentes al Informe 

de Evaluación. 

Dentro de los  5 días 

hábiles siguientes al 

plazo para presentar 

observaciones al 

informe de 

evaluación. 

  

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Suscripción del contrato 

Dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la 

notificación de la 

adjudicación 

Urbanización Anita Diagonal 35 

No. 71 - 77 - Patio Portal 

instalaciones de Transcaribe S.A. 

 

2.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE 

PLIEGOS DE CONDICIONES. 

 

El aviso de la convocatoria pública, los estudios previos y el proyecto de los pliegos de 

condiciones serán publicados en la página Web del Portal único de Contratación, en la 

página web de la entidad www.transcaribe.gov.co. 

 

2.2. PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

 

El pliego de condiciones definitivo podrá ser consultado en el Portal único de 

Contratación www.contratos.gov.co. 

  

2.3. APERTURA 

 

La presente selección abreviada de menor cuantía tiene como fecha y hora de apertura 

la establecida en el cronograma del proceso de selección. 

 

2.4. INTERES DE PARTICIPACION 

 

En un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de la fecha de apertura, los 

interesados en la presente selección abreviada de menor cuantía, deberán manifestar su 

interés en participar, para lo cual podrán dirigir su comunicado al correo electrónico: 

ebarrios@transcaribe.gov.co.  Esta comunicación debe ser elaborada conforme al 

Formulario No. 2 al presente documento.    

 

2.5. AUDIENCIA PÚBLICA PARA REALIZAR SORTEO 

 

En el evento en que el número de posibles oferentes sea superior a 10, la entidad podrá 

llevar a cabo, si así lo desea, una audiencia pública para realizar un sorteo a fin de 

escoger entre ellos un número igual a diez (10). En el caso que el número de posibles 

oferentes sea inferior a diez (10), dicha audiencia no se llevará a cabo y el proceso se 

adelantará con todos los interesados. 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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Con el propósito de dar aplicación a las normas internas de contención del 

CORONAVIRUS COVID 19, se informará el link al que podrán ingresar de forma virtual a la 

audiencia, la cual se llevara a cabo a través de la plataforma TEAM, en la fecha y hora 

establecida en el cronograma que regula el proceso de selección. 

 

2.5.1. PROTOCOLO AUDIENCIA DE CONSOLIDACION DE OFERENTES 

 

Se procederá a leer y/o verificar el listado publicado de posibles oferentes que 

presentaron manifestación de interés. 

Se procederá a asignar un número a cada asistente que manifestó interés de acuerdo 

a la fecha y hora de presentación de la manifestación de interés, como se señala a 

continuación: 

 

NÚMERO DE PRESENTACIÓN OFERENTE NÚMERO DE BALOTA 

ASIGNADO 

1  1 

2  2 

3  3 

4  4 

5  5 

6  6 

7  7 

8  8 

9  9 

10  10 

11  11 

12  12 

 

El representante de la Oficina de Control Interno procederá a introducir en la bolsa las 

balotas enumeradas equivalentes al número de proponentes que manifestaron interés en 

el presente proceso. 

 

Se procede al sorteo, el cual se llevará a cabo con las Primeras 10 balotas que salieran 

de la bolsa, dando como resultado lo siguiente: 

 

NÚMERO DE BALOTA NOMBRE DEL OFERENTE NÚMERO DE ORDEN DEL 

SORTEO 

  1 

  2 

  3 

  4 

  5 

  6 

  7 

  8 

  9 

  10 
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2.6. INTERPRETACIONES MODIFICACIONES Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

Las solicitudes de aclaraciones deben ser radicadas al correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co.   

  

TRANSCARIBE S.A., analizará las inquietudes presentadas por los proponentes y cuando 

dichas solicitudes impliquen modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán 

mediante ADENDAS NUMERADAS, tal como lo establece el Decreto 1082 de 2015, las 

cuales formarán parte del mismo y serán de obligatorio análisis para la preparación de la 

propuesta. Este documento debe ser consultado a través de las páginas Web:  

www.contratos.gov.co. 

 

La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no 

producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas.  

 

Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 

documentos del proceso, las cuales tendrán únicamente valor interpretativo. 

 

AVISO IMPORTANTE: LAS OBSERVACIONES Y ACLARACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES DEBEN EFECTUARSE DURANTE EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA 

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO DECRETO 1082 DE 2015. 

 

2.7. CIERRE DE LA CONVOCATORIA Y APERTURA DE OFERTAS 

 

El cierre de la selección abreviada de menor cuantía y apertura de ofertas se realizará en 

la fecha y hora estipuladas en el cronograma de actividades contractuales.  

 

De lo anterior se levantará un acta suscrita por los servidores públicos que concurran al 

acto de cierre. 

 

Las propuestas deberán presentarse por el representante legal o por quien éste encargue 

para ello, de manera electrónica, al correo ebarrios@transcaribe.gov.co  en la fecha y 

hora señaladas en el cronograma para el cierre del proceso. Las propuestas deben 

presentarse en carpetas comprimidas, nominadas y numeradas, descritas de manera 

detallada y precisa en el FORMULARIO DE PRESENTACION DE LA OFERTA.  

 

NOTA: NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS DESPUÉS DEL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE 

DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

 

La oferta debe identificarse así: 

 

TRANSCARIBE S.A. 

Selección Abreviada - Menor Cuantía No. 002 DE 2021 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

TELÉFONO Y CELULAR: 

FAX: 

http://www.contratos.gov.com/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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CORREO ELECTRÓNICO: 

NUMERO DE FOLIOS DE QUE CONSTA LA PROPUESTA: 

 

Las propuestas y todos los documentos que las componen, solo cuando venza el plazo de 

entrega se podrán abrir, de lo cual se dejará constancia en el acta de cierre. 

 

La entidad dejara constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen 

en las condiciones indicadas en el inciso anterior. 

 

2.8. SUBSANABILIDAD DE DOCUMENTOS DURANTE EL PERÍODO DE VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

TRANSCARIBE S.A., dentro del plazo de verificación y evaluación de las propuestas, 

solicitará de ser necesario a los oferentes y por escrito todos los documentos de carácter 

subsanable es decir, que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 

contenido de la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por 

la entidad en el pliego de condiciones. 

 

En todo caso, no serán subsanables los asuntos relacionados con la falta de capacidad 

para presentar oferta ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al 

cierre del proceso. 

 

2.9. INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 

 

TRANSCARIBE S.A. dejará durante el término contenido en el respectivo cronograma, a 

disposición de los oferentes la evaluación realizada para que los interesados presenten 

por escrito las observaciones que consideren pertinentes. 

 

La verificación de requisitos habilitantes será realizada por el comité dispuesto para tal 

efecto, en el Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Selección, la evaluación de 

requisitos ponderables será realizada por el Comité Evaluador. 

 

2.10. ADJUDICACIÓN 

 

TRANSCARIBE S.A., previa consolidación de la información resultante del proceso de 

verificación y de la evaluación realizada, seleccionará la oferta más favorable a sus  

necesidades. 

 

La adjudicación se hará mediante acto administrativo que se publicará en el Portal Único 

de Contratación www.contratos.gov.co. 

 

2.11. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

Dentro del mismo término de adjudicación, TRANSCARIBE S.A., por motivos o causas que 

impidan la escogencia objetiva del contratista, porque no se presentó ninguna oferta o 

por que las que se presentaron no reúnen los requisitos del pliego de condiciones, podrá 

declarar desierto el proceso de selección abreviada de menor cuantía, mediante acto 

administrativo motivado. 

 

http://www.contratos.gov.co/
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2.12. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PROCESO 

 

a) Análisis del sector 

b) Aviso de Convocatoria. 

c) Estudios Previos. 

d) Certificado de Disponibilidad presupuestal. 

e) Matriz de riesgos 

f) Proyecto de pliegos de condiciones. 

g) Observaciones a los Pliegos y respuestas a los mismos. 

h) Acto de Apertura. 

i) Pliegos de condiciones definitivos y sus anexos. 

j) Las adendas que modifican los pliegos de condiciones emitidos por la entidad. 

k) Actas de apertura y cierre. 

l) Acto administrativo de adjudicación. 

m) Demás actos administrativos emanados para el presente procedimiento. 

n) Propuestas y sus anexos. 

o) Informe completo sobre las evaluaciones efectuadas a las diferentes propuestas. 

p) En contrato firmado por las partes. 

 

2.13. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

La Entidad rechazará la propuesta cuando aparezca demostrado que no es veraz la 

información en ella suministrada, relacionada con la validez jurídica de la misma o con 

cualquiera de los criterios de habilitación. 

 

La Entidad podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes 

de cada uno de los proponentes con el fin de verificar la información que los mismos han 

consignado en sus propuestas y calificar aspectos relacionados con los presentes pliegos 

de condiciones. La Entidad podrá igualmente obtener por cualquier medio idóneo la 

información que requiera para verificar la información suministrada en las propuestas. 

 

 

CAPITULO III 

CONDICIONES MINIMAS PARA PARTICIPAR 

 

3.1. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

 

En el presente proceso podrán participar las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, 

consorcios, uniones temporales, bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la 

Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, que dentro de su objeto social o actividad 

comercial según el caso, contenga la finalidad para la cual se adelanta la presente 

convocatoria.  La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del 

contrato y un año más. 

 

En el caso de tratarse de consorcios o uniones temporales, estos deben estar 

conformados por lo menos por dos personas jurídicas, o naturales o unas jurídicas y otras 

naturales. 

 

3.2. REQUISITOS MINIMOS PARA PARTICIPAR Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
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3.2.1. Se debe presentar la propuesta debidamente suscrita por el representante legal del 

oferente (persona jurídica), persona designada para representarlo (consorcio o unión 

temporal) o apoderado, según el caso, dentro del plazo y en el lugar señalado en los 

presentes pliegos de condiciones. 

 

3.2.2. Los oferentes deben ser legalmente capaces para presentar propuestas y celebrar 

contratos con el Estado y no encontrarse incursos en inhabilidades o incompatibilidades 

para contratar indicadas en el artículo 127 de la Constitución Política, en el artículo 8º de 

la ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y en el inciso primero del artículo 4º del 

Decreto 679 de 1994, lo cual afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la presentación de la oferta. En caso de presentarse inhabilidades 

sobrevivientes, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso 

de selección y a los derechos surgidos del mismo. Para consorcios y uniones temporales, 

cada uno de sus integrantes deberá poder contratar con el Estado. 

 

3.2.3. Las personas jurídicas que participen, deberán haber sido constituidas en debida 

forma y acreditar que su duración no será inferior al término de ejecución del contrato y 

un (1) año más. 

 

3.2.4. Las personas jurídicas consideradas individualmente o en consorcio o unión 

temporal, deberán acreditar su existencia y actual representación legal mediante la 

presentación del Certificado de la Cámara de Comercio expedido con antelación no 

superior a treinta (30) días anteriores a la fecha límite para entrega de las propuestas, 

donde conste que la actividad u objeto social comercial se relaciona con el objeto de la 

presente selección abreviada de menor cuantía y que las matrículas se encuentran 

debidamente renovadas. Igualmente deben aportar la autorización del representante 

legal para comprometer a la sociedad hasta por el valor de la propuesta y/o para 

suscribir el contrato, cuando su facultad esté limitada a un valor inferior al de la misma. 

 

3.2.5. Para los consorcios o uniones temporales, se requiere allegar el documento de 

conformación del consorcio o de la unión temporal, según lo establecido en el artículo 7 

de la Ley 80 de 1993. Igualmente, los integrantes del consorcio o de la unión temporal 

deberán designar la persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las 

reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos. Las personas o firmas que integren el 

consorcio o unión temporal deben cumplir los requisitos legales y anexar los documentos 

jurídicos requeridos en la presente selección abreviada de menor cuantía, como si fueran 

a participar en forma independiente. 

 

3.2.6. Allegar los documentos solicitados y que de acuerdo con la ley y estos pliegos de 

condiciones le sean exigibles. 

 

3.2.7. Estar al día en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 

Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), conforme a lo 

señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 1º de la Ley 828 de 2003. 

 

3.2.8. Dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 2000, sobre responsabilidad fiscal. 
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3.2.9. Presentar la garantía de seriedad exigida en los pliegos de condiciones, según los 

lineamientos previstos en los mismos. En caso de consorcios y uniones temporales deberá 

constituirse a nombre de los miembros del consorcio o unión temporal. 

 

3.2.10. De acuerdo al numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.2.0 del Decreto 1082 de 2015, el 

interesado deberá manifestar su interés en participar en la presente selección abreviada 

de menor cuantía en el término establecido en el presente pliego de condiciones. 

 

CAPÍTULO IV 

DOCUMENTOS Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

4.1. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta debe contener los documentos y la información que a continuación se 

reseña: 

 

4.2. DOCUMENTOS JURÍDICOS  

 

4.2.1. Oferta Debidamente Firmada - Carta de Presentación de la Propuesta (Formulario 

No. 3) 

 

La carta de presentación de la oferta se deberá diligenciar de conformidad con el 

formulario No. 3, adjunto a los pliegos de condiciones y deberá estar suscrita por el 

representante legal; persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión 

temporal, o apoderado debidamente constituido; evento en el cual, se debe anexar el 

original del poder otorgado y diligenciado con las formalidades legales y en donde se 

especifique si se otorga para presentar la oferta, participar en todo el proceso y suscribir el 

contrato en caso de resultar seleccionado. El poder con las condiciones antes 

mencionadas debe incorporarse con la propuesta; en caso contrario la oferta será 

rechazada. 

 

4.2.2. Documento De Conformación Del Consorcio O Unión Temporal. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el respectivo 

documento de acuerdo consorcial o de unión temporal suscrito por sus integrantes, en el 

cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 

de 1993, donde se debe: 

 

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

b) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión 

temporal. 

c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o 

la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de TRANSCARIBE S.A. La unión temporal que no 

detalle en su documento de conformación el porcentaje de participación, dará a 

entender que lo hace en forma de consorcio para todos los efectos legales. 
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e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior al término de ejecución del 

contrato y un (1) año más. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 

consorcio o unión temporal en el documento de constitución, para efectos del pago y en 

relación con la facturación deben manifestar: 

 

I. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

II. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 

consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada 

uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

III. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se 

compromete a indicar el número al momento de la suscripción del contrato. 

Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno 

de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión 

temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con la 

participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de 

ser declarado. 

 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 

establecidos en las disposiciones legales. En caso de requerirse aclaraciones sobre los 

términos consignados en el documento de conformación del consorcio o unión temporal, 

TRANSCARIBE S.A., las solicitará, para lo cual el proponente cuenta con un (1) día hábil 

para proporcionarlas. 

 

4.2.3. Registro Único Tributario (Rut) 

 

Presentar copia de este documento. En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, 

todos los integrantes deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de este 

documento. 

 

4.2.4. Certificado De Existencia Y Representación Legal  

 

Se debe allegar certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio con antelación no superior a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha límite para la entrega de propuestas, donde conste quién ejerce la 

representación legal, las facultades del mismo, el objeto social dentro del cual se debe 

hallar comprendido el objeto de la presente selección abreviada de menor cuantía y la 

duración de la sociedad. 

 

La sociedad debe tener una duración no inferior al término de ejecución del contrato y un 

(1) año más. (Artículo 6 de la ley 80 de 1993). Cuando el monto de la propuesta fuere 

superior al límite autorizado al representante legal, el oferente deberá anexar la 

correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la 

sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la 
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propuesta en esta selección abreviada de menor cuantía y celebrar el contrato 

respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del 

representante legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en 

cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización específica para 

participar en esta selección abreviada de menor cuantía y suscribir el contrato con 

TRANSCARIBE S.A., en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio, la fecha de 

expedición de éste no se encuentre dentro de la requerida por TRANSCARIBE S.A. o no se 

anexe la correspondiente autorización o la parte pertinente de los estatutos para 

establecer las facultades del representante legal, TRANSCARIBE S.A. le solicitará al 

proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes. Si 

el proponente o uno de los miembros del consorcio o unión temporal es persona natural, 

deberá allegar la documentación exigida en el numeral 3.2.4. de los presentes pliegos de 

condiciones. 

 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados 

tanto de la sucursal como de la casa principal. En ofertas conjuntas, cuando los 

integrantes del consorcio o unión temporal o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno 

de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado. 

 

4.2.5. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anterior a la fecha de cierre del presente proceso. 

 

4.2.6. Certificación De Antecedentes Disciplinarios De La Procuraduría General De La 

Nación 

 

El oferente deberá anexar a su propuesta el Certificado del Sistema de Información de 

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad-SIRI, expedido por la Procuraduría General 

de la Nación que reporta las posibles sanciones, incompatibilidades e inhabilidades de los 

proponentes y sus representantes legales. En caso de consorcios o uniones temporales, 

cada uno de los miembros deberá presentar este documento por separado. 

 

4.2.7. Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la Republica 

 

El oferente deberá anexar a su propuesta el certificado expedido por la Contraloría 

General de la Republica que reporta las responsabilidades fiscales de los proponentes y 

sus representantes legales. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los 

miembros deberá presentar este documento por separado. 

 

4.2.8. Original De La Garantía De Seriedad De La Propuesta Acompañada De Sus 

Condiciones Generales. 
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El proponente debe allegar con su propuesta el original de la póliza de seriedad de la 

propuesta acompañada de sus condiciones generales, la cual debe constituirse por la 

suma equivalente mínimo al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. Dicha 

garantía debe estar constituida a favor de TRANSCARIBE S.A., con una vigencia mínimo de 

noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la selección 

abreviada de menor cuantía, estar referida al presente proceso y encontrarse firmada por 

el tomador. Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará 

a nombre de los integrantes del mismo y deberá estar firmada por sus integrantes. 

 

En caso que la fecha de cierre de la selección abreviada de menor cuantía se amplíe, 

deberá tenerse en cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza y su 

ampliación, so pena de rechazo de la propuesta. De presentarse incorrección en el 

nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida a la 

presente invitación, o no se allegaren las condiciones generales, TRANSCARIBE S.A., 

solicitará las correcciones o documentaciones del caso, para lo cual el oferente cuenta 

con un (1) día hábil para portarlas. 

 

La no presentación de la garantía de seriedad de manera conjunta con la propuesta, 

constituye causal de rechazo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1882 de 2018. 

 

4.2.9. Validez De La Propuesta 

 

El oferente en su propuesta debe indicar claramente el término de validez de la oferta en 

días calendario, la cual no podrá ser inferior a noventa (90) días, contados a partir de la 

fecha límite para la presentación de la propuesta, igual al de la garantía de seriedad de 

la propuesta. La sola presentación de la oferta será prueba suficiente para acreditar la 

primera circunstancia. 

 

4.2.10. Certificación Expedida Por El Revisor Fiscal O Por El Representante Legal Sobre 

Pagos De Aportes De Sus Empleados (Formulario 5). 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente 

persona natural o jurídica deberá allegar la certificación expedida por contador público o 

revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, de pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus 

empleados. Para el efecto, deberá diligenciar el Anexo respectivo. 

 

En caso que se aporte certificación suscrita por el Revisor Fiscal, el proponente deberá 

adjuntar copia de la cédula de ciudadanía, y de la tarjeta profesional de éste, así como 

el certificado de vigencia de matrícula expedida por la Junta Central de Contadores.  

 

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

deberá diligenciar el anexo en comento. Cuando el proponente no allegue con su oferta 

este documento, TRANSCARIBE S.A. le solicitará el mismo, quien contará con el término 

que para tal efecto señale la entidad. 
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4.2.11. Registro Único De Proponentes – RUP. 

 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, cada Proponente 

o integrante del Proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, 

interesado en participar en el presente proceso de contratación deberá estar inscrito y 

allegar el Registro Único de Proponentes vigente, expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, a efectos de verificar, además de los requisitos habilitantes asociados a la: 

experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera, y la capacidad organizacional, 

su calificación y clasificación. 

 

Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de selección.  

 

El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información 

financiera con corte a 31 de diciembre de 2019 o 2020 según sea el caso, 

 

NOTA: La información contenida en el RUP debe encontrarse en firme al momento de 

presentar propuestas. 

 

4.2.12.  FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

4.2.13. VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE MEDIDAS DE CORRECTIVAS 

 

El proponente deberá adjuntar constancia relativa a que el Representante Legal no se 

encuentra inscrito en el registro de medidas correctivas de la policía nacional. 

 

4.2.14. CERTIFICACIÓN SOBRE INEXISTENCIA  DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Certificación donde conste que el proponente no está dentro de causal de inhabilidad o 

incompatibilidad y si es persona jurídica, que ni el representante legal ni los socios se 

encuentran en causal de inhabilidad o incompatibilidad para participar el proceso de 

contratación y suscripción del contrato con  TRANSCARIBE S.A.. 

 

4.2.15. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

Certificación de antecedentes judiciales expedido por la policía nacional. Cuando el 

proponente es persona jurídica, del representante legal. 

 

4.2.16. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

 

Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  

 
4.2.17 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
4.3. CAPACIDAD FINANCIERA (Formulario 7) 

 

En concordancia con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, que define la capacidad 

financiera como condición que se verificará para habilitar una oferta previa a la 
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calificación, se efectuará con fundamento en el cumplimiento de la documentación 

requerida.  

 

Para determinar la capacidad financiera se tomarán los indicadores del Registro Único de 

Proponentes – RUP. Así, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 

con base en la información financiera a diciembre de 2019 o 2020, se exigirá lo siguiente: 

 

- INDICADOR DE LIQUIDEZ 

 

Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones a 

corto plazo (Activo corriente/Pasivo corriente). 

 

Se determina un indicador de liquidez igual o mayor a uno  (1). 

 

- INDICADOR DE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  

 

Este indicador tiene por objeto medir en qué grado y de qué forma participan los 

acreedores dentro del financiamiento de la empresa (Pasivo total / activo Total).  

 

Se determina un Indicador de endeudamiento igual o menor a 95%. 

 

- RAZÓN DE COBERTURA DE INTERES 

 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. Se 

encuentra dentro del análisis del sector, que este indicador presenta porcentajes que no 

reflejan un promedio del mercado asegurador y por lo tanto, para el proceso (Utilidad 

operaciones / gastos de intereses) 

 

Se determina n indicador Mayor o igual a  0.000  (Cero) 

 

Lo anterior se resume así: 

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Activo  corriente/pasivo  

corriente 

Igual o mayor a 1 

Índice de endeudamiento Pasivo total sobre activo 

total X 100 

Igual o menor a 95% 

Razón de cobertura de 

intereses 

Utilidad 

Operacional/Gastos de 

Intereses 

Mayor o igual a 0.000 

(Cero) 

 

4.4  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

- Rentabilidad del patrimonio 

 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 

Cámara de Comercio, la Rentabilidad del patrimonio, así:  
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RP=   Utilidad Operacional 

Patrimonio 
Mayor o igual a 0 

 

- Rentabilidad del Activo RA 

 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 

Cámara de Comercio la Rentabilidad del activo, así: 

 

RA = Utilidad Operacional 

Activo Total 
Mayor o igual a 0  

 

Patrimonio técnico adecuado = 

Patrimonio Técnico/ Patrimonio 

Adecuado 

Positivo. 

 

Al ser un indicador que no está contemplado en el Registro Único de Proponentes, el 

proponente deberá aportar certificación del Revisor fiscal de la Compañía de Seguros. 

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP. 

 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a 0 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0 

Patrimonio Técnico Adecuado Positivo. 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe 

cumplir su capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual 

para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de 

Contratación.  

 

Notas Generales 

NOTA 1: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio o de personas 

jurídicas extranjeras que no tenga establecida sucursal en Colombia, no se le exigirá el 

RUP. 

NOTA 2: Cuando el proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal 

extranjera del orden nacional, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial, siempre y 

cuando se anexe una carta emitida por el representante legal, bajo la gravedad de 

juramento, en la cual conste que no está obligado por ley a presentar los documentos 

financieros requeridos en el pliego de condiciones. 
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NOTA 3: Las compañías de seguros que no tengan gastos de intereses o su resultado sea 

indeterminado, quedan habilitadas respecto al indicador de cobertura de intereses. 

    

NOTA 4: Cuando en desarrollo de la verificación financiera se requiera información 

adicional del proponente, podrá solicitarse los documentos que se consideren necesarios 

para el esclarecimiento de la información, tales como Estados Financieros de años 

anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones 

que se consideren necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 

y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el 

proponente allegue a solicitud de esta entidad puedan modificar, adicionar o 

complementar la propuesta. 

 

La verificación de los requisitos financieros se realizara de acuerdo a la información que 

parezca reportada en el Registro Único de Proponentes, RUP 

 

Para verificar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información 

correspondiente al año fiscal 2019 o 2020, contenida en el RUP. 

 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros mínimos establecidos, la 

propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que generará el 

rechazo de la misma. 

 

En el caso de OFERENTES PLURALES, UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, la capacidad 

financiera la acreditarán así:  

 

- ÍNDICE DE LIQUIDEZ, será igual a la ponderación de índice de cada uno de los 

proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta plural 

presentada en el consorcio y/o unión temporal El resultado a acreditar es igual o 

mayor a 1.   

-  

- El NIVEL DE ENDEUDAMIENTO será igual a la ponderación de índice de cada uno 

de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta 

plural presentada en el consorcio y/o unión temporal. El resultado a acreditar 

debe ser igual o menor del 95%.  

-  

- LA COBERTURA DE INTERÉS será igual a la ponderación de índice de cada uno de 

los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta 

plural presentada en el consorcio y/o unión temporal. El resultado a acreditar 

debe ser Mayor o igual a 0.000 (Cero). 

 

- LA RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO será igual a la ponderación de índice de 

cada uno de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en 

la oferta plural presentada en el consorcio y/o unión temporal l y debe ser mayor o 

igual (≥) 0%. 

 

- LA RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS será igual a la ponderación de índice de cada 

uno de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la 
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oferta plural presentada en el consorcio y/o unión temporal debe ser mayor o 

igual (≥) 0%. 

 

- PATRIMONIO TÉCNICO ADEUDADO: Positivo 

 

Para el caso de PROPONENTES EXTRANJEROS, no obligados a estar registrados en el RUP, 

deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea proponentes 

individuales o integrantes de un consorcio o una unión temporal, mediante el 

diligenciamiento del FORMULARIO CERTIFICADO DE ACREDITACION DE CAPACIDAD 

FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL del pliego de condiciones. 

Notas Generales  a la Capacidad Financiera y Organizacional 

 

4.5 CAPACIDAD TÉCNICA  

 

4.5.1 EXPERIENCIA (Formulario No. 6) 

 

La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con máximo cinco (5) contratos los 

cuales indicará el proponente, y cuyo objeto (de cada contrato) comprenda los 

CÓDIGOS UNSPSC establecidos dentro del presente proceso. Códigos  UNSPSC 84131500 y 

UNSPSC 84131600. 

 

Los contratos que se pretendan acreditar deben tener las siguientes características: 

 

- Haberse ejecutado satisfactoriamente. 

- la sumatoria de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del 

presupuesto oficial estimado para este proceso. 

- Los contratos deben haberse ejecutado en un 100%. 

- Clientes PRIVADOS O PUBLICOS 

 

En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de 

las exigencias establecidas, el proponente deberá aportar certificaciones que contengan 

como mínimo la siguiente información:  

 

 Nombre del contratante. 

 Nombre del contratista. 

 Objeto del contrato. 

 Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes año). 

 Valor del contrato. 

 Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario 

competente. 

 Firma de quien expide la certificación. 

 

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 

jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (03) años 

de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en 

el capital de la persona jurídica.  

 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la 

sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a 



 
 
 
 
 
 

26 | P á g i n a  
 

su participación en el mismo, salvo que el pliego de condiciones señale un tratamiento 

distinto en razón al objeto a contratar. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los 

socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar 

propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar 

a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en los 

respectivos pliegos de condiciones del proceso.  

 

Para el caso de proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP, deben 

acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea proponentes individuales o 

integrantes de un consorcio o una unión temporal, únicamente a través del 

diligenciamiento del FORMULARIO No. 6 CERTIFICADO DE ACREDITACION DE EXPERIENCIA 

del pliego de condiciones. 

 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 

Si se advierten discrepancias entre la información suministrada por el oferente y lo 

establecido por la Entidad, la propuesta no será evaluada técnicamente, lo anterior sin 

perjuicio de las acciones penales pertinentes. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con todos los requisitos establecidos, en cuanto a la experiencia y acreditar todos 

los aspectos de acuerdo a su porcentaje de participación. 

 

Todos los proponentes deberán diligenciar el formulario de acreditación de la 

experiencia, como indicativo de la información que se va a verificar en el Rup. 

 

DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA EXPERIENCIA DESCRITA EN ESTE PUNTO ES UN REQUISITO 

HABILITANTE, MAS NO PONDERABLE. 

 

4.6 PROPUESTA ECONÓMICA 

 

El valor de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos y deberá cubrir todos 

los impuestos, tasas y costos directos o indirectos derivados del contrato a suscribir, no 

sujeto a modificaciones excepto cuando se afecte el equilibrio contractual de acuerdo a 

las normas   vigentes. 

 

A estos contratos se les aplica descuentos y retenciones por impuestos y gravámenes tales 

como: 

DESCUENTOS Y RETENCIONES 

CONCEPTOS TARIFA 

Estampilla pro universidad de Cartagena 1% 

Estampilla Años Dorados 2% 

Estampilla pro hospital Universitario del 1% 
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Caribe 

Tasa prodeporte y recreación 2.5% 

 

En caso de existir discrepancia en la oferta frente lo dispuesto en letras y números, 

prevalecerá el valor manifestado en letras, el cual no estará sujeto a cambios o ajustes. 

 

Las enmendaduras de precios que aparezcan en la oferta deberán confirmarse con nota 

al margen y firma del ofertante. La validez de la oferta presentada deberá ser mínimo de 

noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de 

la propuesta. 

 

La oferta económica debe estar contenida en folio separado, el cual debe corresponder 

con lo establecido en el formulario  No. 3 a la presente invitación. 

 

CAPITULO V 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

 

5.1. FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Únicamente serán tenidas en cuenta para efectuar la calificación de las propuestas las 

habilitadas jurídica, técnica y financieramente. Las propuestas serán evaluadas teniendo 

en cuenta los siguientes factores de evaluación: 

 

5.2. REQUISITOS HABILITANTES 

 

Todos los documentos exigidos deben ser presentados en copia legible y completa. 

 

5.2.1. CAPACIDAD LEGAL 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, así como aquellas que 

conforman consorcios o uniones temporales, que no se encuentren dentro de las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas que la 

modifiquen o adicionen, que no se encuentren reportadas en el Boletín de Responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la República. 

 

Las personas jurídicas deberán acreditar una permanencia igual al plazo del contrato y un 

año más, acorde con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los documentos para acreditar la capacidad legal deberán anexarse al FORMULARIO No. 

3 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, los cuales se encuentran relacionados y 

descritos en el numeral 4.2 del presente documento.  

 

5.2.2. REQUISITO HABILITADOR DE LA CAPACIDAD FINANCIERA (FORMULARIO No. 7) 

 

Descritos en el numeral 4.3 del presente documento. 

 

5.2.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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Descritos en el numeral 4.4 del presente documento. 

 

5.2.4. CAPACIDAD TÉCNICA  

 

Descritos en el numeral 4.5 del presente documento. 

 

5.2.4.1 EXPERIENCIA (Formulario No. 6) 

 

Descritos en el numeral 4.5.1 del presente documento. 

 

LA EXPERIENCIA ES UN REQUISITO HABILITANTE, MAS NO PONDERABLE. 

 

5.3. FACTORES DE ESCOGENCIA O EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  

 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de 

transparencia, selección El procedimiento de selección del contratista está sometido a los 

principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades 

de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas 

condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

 

El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 

1474 de 2011 estipula que: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta 

los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada 

de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la 

más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes 

a los contenidos en dichos documentos. …”. 

 

El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, que reglamenta el ofrecimiento más 

favorable a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, consagra que: “En la 

licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar 

la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de 

calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los 

elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio …”. 

La ponderación se efectuará entonces, sobre los elementos de calidad y precio 

señalados en el pliego de condiciones, de acuerdo con los criterios establecidos para 

cada uno de ellos. 

 

La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos de 

capacidad jurídica y financiera, experiencia y organización.  

 

Para la presentación de la propuesta, el oferente debe ceñirse a las condiciones 

establecidas a continuación. La presentación de la propuesta será evidencia de que el 

interesado ha examinado cuidadosamente los documentos, que entiende sus alcances y 

significado, que no tiene reserva sobre ellos, que los acepta integralmente y que han sido 

considerados para preparar la propuesta. 

 

Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una 

asignación máxima total de 1000 puntos, así: 
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FACTOR CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 

Ponderación económica Regla de tres simple 500 

Ponderación de calidad 1 cobertura adicional diferente a la 

contemplada en el anexo técnico 

40 400 

2 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

80 

3 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

120 

4 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

160 

5 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

200 

6 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

240 

7 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

280 

8 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

320 

9 coberturas adicionales diferentes a la 

contemplada en el anexo técnico 

360 

10 coberturas adicionales diferentes a 

la contemplada en el anexo técnico 

400 

Apoyo a la industria nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos 

 

Los criterios y sub-criterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación son: 
 

5.3.1. FACTOR ECONOMICO: (Máximo 500 puntos) 

 

La propuesta que ofrezca el menor valor se le asignará una calificación de quinientos 

(500) puntos. Las demás ofertas recibirán una calificación inferior proporcional aplicando 

una regla de tres simple. 

5.3.2. FACTOR DE CALIDAD: (Máximo 400 puntos) 

 

Se calificará con cuarenta (40) puntos cada una de las coberturas adicionales otorgadas 

por el proponente que sean distintos a los establecidos en el anexo de especificaciones 

técnicas exigidas, hasta un máximo de diez (10) coberturas para completar los 

cuatrocientos (400) puntos del factor de calidad.  

 

Para cumplir con la puntuación, es obligatorio que cada una de las pólizas objetos del 

presente proceso de contratación, tenga ofrecimiento de por lo menos una cobertura o 

amparo adicional.   

Si las coberturas  no son ofrecidas, no se obtendrá puntaje alguno. 

5.3.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (Máximo 100 puntos) 

 

Para este componente, TRANSCARIBE tendrá en cuenta si los servicios son de origen 

nacional o extranjero. En aplicación del principio de reciprocidad y de apoyo a la 
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industria nacional de que trata la Ley 816 de 2003 y en concordancia con el Decreto 1082 

de 2015, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de 

empresas o sociedades de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional 

en materia de compras estatales. En este caso deberá señalarse el tratado, convenio o 

acuerdo y/o la ley de ratificación. 

 

Iguales tratamientos recibirán aquellos proponentes originarios de países en los cuales a 

las ofertas de servicios de origen colombiano se les conceda el mismo tratamiento 

otorgado a sus servicios nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 

procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector 

público. Esto se demostrará con un informe o certificado de la respectiva Misión 

Diplomática Colombiana que debe indicar por los menos los siguientes aspectos: 

 

- País de origen. 

- Funcionario competente (nombre, cargo y firma). Citación de la disposición legal 

que lo autoriza para expedir la certificación. 

- Indicación de ley interna del país extranjero o del documento referente al trato 

igualitario a los proponentes colombianos en materia de acceso a contrataciones 

estatales. 

 

Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar 

junto con su propuesta, manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento 

si el personal que labora para el proponente es cien por ciento (100%) nacional o aplica 

principio de reciprocidad; si parte del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad o si la totalidad del personal que 

labora para el proponente es de nacionalidad extranjera sin que acredite principio de 

reciprocidad. 

 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no 

otorgarse el respectivo puntaje por este aspecto. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, este criterio se calificará así: 

 

 

ASPECTO 

 

PUNTAJE 

Si todo el personal presentado de nacionalidad colombiana, o 

aplica principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación del 

proponente 

 

100 PUNTOS 

Si dentro del personal presentado hay algunos de nacionalidad 

extranjera sin acreditación de principio de reciprocidad, de 

acuerdo a manifestación del proponente. 

 

50 PUNTOS 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, y no 

acredita principio de reciprocidad 

 

0 PUNTOS 

 

5.4. OFERTA UNICA 
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En caso de que sólo se presente una propuesta y ésta se encuentre ajustada a los 

requisitos mínimos; y su valor total luego de la verificación se encuentre ajustado al 

presupuesto oficial, este proponente será el seleccionado con la adjudicación, de 

acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015. 

 

5.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De conformidad con las reglas establecidas artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 y el 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el cual consagra, en caso de empate entre dos o 

más proponentes, se adjudicará así: 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 

Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 

realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, 

así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  

  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.   

 

2. De persistir el empate se preferirá la propuesta de la mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   

Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica, donde conste lo 

anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos 

idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

3. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 

de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del consorcio, unión temporal o promesa 

de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

Para acreditar dicha condición, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos 

señalados en el Decreto 392 de 2018, es decir aportar Certificación Expedida por el 
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Ministerio de Trabajo la cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección en el que se acredite el número de personas con discapacidad vinculado en 

su planta de personal.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

4. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por el Representante Legal y Revisor Fiscal y/o Contador Público, donde manifieste la 

vinculación de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia, acompañada de copia del documento de identidad, aportes de 

seguridad social y certificación emitida por un fondo de pensiones donde se pueda 

evidenciar la condición de la persona,  sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 

documentos idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

5. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas.   

 Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por el Representante Legal, donde manifieste que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas, acompañada del documento idóneo que acredite dicha 

condición, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

 Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera 

de los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

6.  De persistir el empate se preferirá la propuesta de personas en proceso de 

reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente.   
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 Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica, acompañada de 

una certificación expedida por la Agencia para la reincorporación y la normalización 

ARN, donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con 

otros documentos idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

7. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 

familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o 

reintegración remitirse al numeral 6. Con relación a la calidad de madre cabeza de 

familia, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que se entenderá 

presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o 

representante legal de la persona jurídica, donde conste lo anteriormente dicho, sin 

perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

8. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
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9. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por el proponente plural 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   

 Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

 Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera 

de los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

10. De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 

anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 

MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 

oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 

plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

11. De persistir el empate se preferirá las empresas reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   
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La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

12. En caso de persistir el empate se realizará un sorteo con el software que para tal fin 

tiene la entidad, el cual de manera aleatoria realizará un sorteo con los nombres de los 

proponentes habilitados que se encuentran empatados con el mismo puntaje.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 

cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 

pequeñas o medianas.   

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de 

capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. 

Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 

trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 

misma.   

PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de 

factores de desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí 

previstos.  

 Nota: La Entidad procederá a aplicar de manera sucesiva y excluyente los criterios de 

desempate anteriormente descritos, para tal efecto, los proponentes deberán 

acreditar tales criterios con la documentación idónea para cada uno de ellos. 

 

5.6. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Los proponentes deben tener en cuenta que para determinar las causales de rechazo es 

preciso observar el parágrafo 1º del numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015; así como las circunstancias que se describen a continuación: 

 

1. Cuando se presente la propuesta en forma condicionada. 

2. Cuando se compruebe que se ha allegado información o documentos con la 

propuesta que contengan datos no veraces, tergiversados, alterados o tendientes a 

inducir a error a TRANSCARIBE S.A. 

3. Cuando en la propuesta haya información contradictoria que impida realizar una 

comparación objetiva de la propuesta. 

4. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del proponente se encuentre en 

algunas de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley. 

5. Cuando no se entregue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

(Ley 1882 de 2018). 

6. Cuando el proponente presente más de una propuesta ya sea por si sólo o como 

miembro de un proponente plural o socio o cooperado de un proponente singular. Esta 

causal no aplica cuando el mismo proponente presente propuestas de manera principal 

para dos concesiones, bajo una misma estructura de proponente plural o singular. 

7. Cuando el proponente no firme la carta de presentación de la oferta. 

8. Cuando el proponente o el miembro del proponente no tenga capacidad legal para 

presentar propuesta o suscribir el contrato. 

9. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponde a lo 

requerido en el pliego de condiciones. Esta exigencia aplica a cada uno de los 
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integrantes del proponente, con excepción de lo previsto para la sociedad de objeto 

indeterminado. 

10. Cuando el proponente no cumpla con alguno de los requisitos habilitantes previstos en 

el presente pliego de condiciones, sus anexos y demás documentos que se generen con 

ocasión del proceso de selección. 

11. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

12. Que la inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes 

(RUP) no esté en firma a más tardar durante el término de traslado de la evaluación. 

13. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 

incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

14. Toda otra causal de rechazo contemplada en la Ley y en este pliego de condiciones. 

Para efectos de evaluación, la Entidad aplicara las reglas de subsanabilidad que admite 

el ordenamiento jurídico vigente, aclarando que de no resultar habilitado ningún 

proponente, o de advertirse la existencia de causales que impidan la selección objetiva, 

TRANSCARIBE S.A. procederá a emitir la declaratoria de desierto del proceso. 

 

5.7 SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 

 

En el proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal.   En este sentido, la 

entidad no puede rechazar a un proponente por la ausencia de documentos o 

requerimientos necesarios para verificar el cumplimiento de requisitos habilitantes.  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, la ausencia de 

requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 

necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 

rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 

propuesta que no afecten la asignación de puntaje, serán solicitados por el comité 

evaluador, y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 

informe de evaluación. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 

suministren la información y la documentación solicitada hasta el plazo anteriormente 

señalado.  

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.   

 

Cuando se trate de documentos que sirvan para acreditar el cumplimiento de requisitos 

habilitantes que al mismo tiempo sirven para otorgar puntaje, TRANSCARIBE S.A. permitirá 

a los proponentes subsanar el error contenido para acreditar el requisito, únicamente 

para efectos de habilitar la propuesta. Sin embargo, esa subsanación no servirá al 

proponente para efectos de otorgarle puntaje. 

 

CAPITULO VI 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

6.1. FIRMA DEL CONTRATO 

 

En el momento de la firma del contrato, el contratista deberá allegar la comunicación 

indicando el número de la cuenta corriente o de ahorros y la entidad bancaria en donde 

pueda consignarse el valor del contrato, cuenta que debe figurar a nombre del 
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contratista y en caso de consorcios o uniones temporales, a nombre de quien (es) va (n) a 

facturar.  

 

6.2. DE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro de los términos 

señalados, en calidad de sanción se le hará efectiva la póliza que garantiza la seriedad 

de su oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 

perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada garantía (Ley 80 de 1993, 

Artículo 30, Numeral 12, Inciso 1o). 

 

6.3. ADJUDICACIÓN PARCIAL 

 

TRANSCARIBE S.A., no hará adjudicaciones parciales para ejecutar el contrato a que se 

refiere la presente selección abreviada de menor cuantía. 

 

6.4. ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE UBICADO EN SEGUNDO LUGAR 

 

Si dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no 

suscribe el respectivo contrato, TRANSCARIBE S.A., mediante acto administrativo 

motivado, dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento de dicho término, 

podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, atendiendo los 

parámetros de la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 2o. 

 

6.5. CESIONES Y SUBCONTRATOS 

 

El contrato no se podrá ceder ni subcontratar con persona alguna natural o jurídica, sin 

previo consentimiento escrito por parte de TRANSCARIBE S.A.  

 

6.6. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Según lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007, el presente contrato requiere para su perfeccionamiento la suscripción del mismo 

por las partes contratantes, en señal de acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 

 

Para la ejecución del presente contrato, además de lo exigido para su perfeccionamiento 

se requiere la expedición del registro presupuestal y la firma del acta de inicio por el 

contratista y el supervisor. El proponente y el contratista deberán acreditar que se 

encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 

cuando corresponda. 

 

6.7. GASTOS DEL CONTRATISTA 

 

El contratista incurrirá en todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con 

ocasión de la legalización del contrato y que se requieran cancelar para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular e igualmente asumirá 

el costo de todos los impuestos, tasas y similares, que se deriven de la ejecución del 

contrato, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
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6.8. PLAZO DEL CONTRATO 

 

El plazo del contrato lo constituye el plazo ofrecido por el proponente beneficiario con la 

adjudicación del proceso, para el aseguramiento, el cual en ningún caso podrá ser 

inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, contados a partir del cumplimiento de 

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución  hasta - se reitera - la vigencia presentada 

por el oferente dentro de su propuesta. Dentro del plazo del contrato se incluye el plazo 

para la expedición de las pólizas, el cual será de Cinco (5) días hábiles a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

6.9. LUGAR EN QUE SE EJECUTARÁ EL CONTRATO 

 

El contrato se ejecutará en la ciudad de Cartagena – Bolívar. 

 

6.10. FORMA DE PAGO 

 

Para el presente proceso se cuenta con un presupuesto equivalente a ciento cincuenta y 

cuatro millones cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos veintidós pesos ($ 

154.466.322.oo), el cual cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 337 del 

Primero (1o) de Marzo  de 2021. 

 

EL valor del contrato lo constituirá el valor ofertado – PRIMA CON EL IVA GENERADO - por 

el contratista que resulte beneficiado con la adjudicación del proceso de selección 

abreviada, prima que deberá incluir todos los aseguramientos requeridos por la Entidad.  

TRANSCARIBE S.A., conforme al PAC de la entidad, realizará un pago dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la presentación de las facturas en las oficinas de Transcaribe S.A., 

previa certificación del supervisor  del contrato. 

 

El proponente debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la 

misma en donde LA ENTIDAD consignará los respectivos pagos. 

 

En la preparación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta las condiciones de 

pago que aquí se establecen. Con la firma de la propuesta se entiende que acepta éstas 

condiciones de pago. 

 

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompaña de los 

documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse 

desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los 

documentos. La factura deberá ir acompañada de:  

 

- El recibo a satisfacción expedido por el funcionario encargado de la supervisión. 

- Los comprobantes de pago de los aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de 

Compensación Familiar) y de Aportes Patronales (Pago de aportes de Pensión, 

Salud al Sistema de Seguridad Social y Riesgos Laborales), expedida por el Revisor 

Fiscal de la Empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento del 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 88 de 2003, y al artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007 del mes correspondiente.  



 
 
 
 
 
 

39 | P á g i n a  
 

 

Del valor establecido en el presente numeral, se contempla los gastos, descuentos e 

impuestos que se generan para la supervisión y legalización de la aceptación en los 

pagos.  

 

La factura, deberá dirigirse a Transcaribe SA NIT. 806014488-5 Su presentación deberá 

hacerse siempre en el domicilio de la misma. 

 

Del pago que realiza la entidad se efectuarán los descuentos inherentes relacionados con 

la actividad económica del proponente, de conformidad con lo establecido en el 

estatuto Tributario y demás normas. 

 

6.11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

6.11.1. Obligaciones Generales 

 

a) Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.  

b) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y evitando las 

dilaciones y en trabamientos que pudieren presentarse.  

c) Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información 

oportuna y confiable respecto al servicio prestado.  

d) Atender los requerimientos hechos por el Supervisor y en caso de no ser posible, 

emitir, por escrito, una explicación que fundamente este hecho.  

e) Responder por la calidad del servicio suministrado.  

f) Mantener informada a TRANSCARIBE S.A. de cualquier circunstancia que afecte la 

debida ejecución del contrato.  

g) Las demás que sean inherentes al objeto contractual.  

h) Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio 

a la administración o a terceros.  

i) Cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas y económicas 

presentadas en la propuesta.  

 

6.11.2. Obligaciones específicas del contratista: 

 

Además de las contenidas en el ANEXO 3. del pliego de condiciones, relativo a las 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, el contratista seleccionado en desarrollo del objeto 

contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

a) Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y 

modificaciones que llegaren a tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes 

a la fecha de la suscripción del contrato. 

b) Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones 

señalados en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el 

ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen. 

c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o 

prórrogas, en las mismas condiciones contratadas para el seguro.  
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d) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus 

beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta 

presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

e) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las 

modificaciones por inclusiones o exclusiones y adiciones. 

f) Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 

g) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  

h) Suministrar las líneas de atención al público disponibles, con el propósito de brindar 

ayuda inmediata a la entidad, en caso de atención de siniestros. 

i) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o 

dificultades que se presenten en la ejecución del mismo. 

j) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o 

que le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los 

servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo 

consentimiento escrito por parte de la entidad. 

k) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá 

dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF).  

l) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas 

adicionales que se incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el 

ASEGURADOR. 

 

6.12. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 

TRANSCARIBE S.A. tendrá las siguientes obligaciones generales: 

 

1. Suministrar la información que se encuentre disponible en la entidad y que fuere 

aplicable al objeto de la presente contratación. 

2. Cumplir lo estipulado en la forma de pago, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 

la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en 

materia contractual. 

3. Ejercer la Supervisión, dando cumplimiento a la Resolución No. 214 del 28 de 

diciembre   de 2016 y a la Ley 1474 de2011. 

4. Verificar el cumplimiento del contrato a través de la supervisión del mismo. 

5. Hacer las recomendaciones pertinentes para un efectivo cumplimiento del 

contrato. 

6. Las demás que se desprendan de la legislación aplicable a esta modalidad 

contractual. 

 

6.13. REVISIÓN DE PRECIOS 

 

Durante la vigencia del contrato que se genera de la presente contratación y sus 

adiciones y prórrogas si las hubiese, no habrá lugar a revisión de precios. Lo anterior sin 

perjuicio de un eventual desequilibrio contractual, que se tratará de conformidad con las 

normas vigentes sobre la materia. 

 

6.14. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
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La vigilancia y coordinación de la realización de objeto del contrato deberá hacerse a 

través de un funcionario designado para tal efecto, quien tendrá a su cargo vigilar el 

desarrollo de las actividades estipuladas en el contrato, teniendo en cuenta el objeto del 

mismo y las disposiciones que la regulen; de conformidad con las funciones establecidas 

en el Manual de Contratación. La supervisión estará a cargo del P.E. de la Dirección 

Administrativa y Financiera - Área de Tesorería. En el evento de cambio de supervisor se 

realizará mediante comunicación suscrita por el Representante legal de la Entidad Estatal. 

6.15. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

El contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (Ley 80 de 1993, Artículo 26, 

Numeral 7o.). 

 

6.16. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 

 

La distribución de riesgos está fundamentada en lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 

1150 de 2007, así como en la política estatal sobre el manejo de los riesgos previsibles del 

contrato estatal contenidos en el documento CONPES 3714 de 2011. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en las normas anteriores, a continuación se describen las 

condiciones de tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles involucrados 

en el desarrollo y ejecución del contrato que se pretende celebrar: 

 

(i) EL CONTRATISTA, con las condiciones de experiencia y capacidad 

acreditadas en su propuesta, debe contar con la capacidad requerida 

para manejar y mitigar los riesgos del negocio y por ello, a partir de la fecha 

de suscripción del contrato, el CONTRATISTA asume los efectos derivados 

de los riesgos que le sean contractualmente atribuibles. 

 

(ii) El CONTRATISTA declarará en el contrato conocer los beneficios y riesgos 

del mismo y por ello acepta que la contraprestación que recibirá, de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones y en 

el contrato, es suficiente para asumir los riesgos a que está expuesto. 

 

(iii) No procederán reclamaciones del CONTRATISTA basadas en el 

acaecimiento de alguno de los riesgos que fueron asumidos por él y, 

consecuentemente, TRANSCARIBE S.A. no hará reconocimiento alguno, ni 

se entenderá que ofrece garantía alguna al CONCESIONARIO que permita 

eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos 

riesgos. 

 

Con la presentación de la propuesta y mediante la consecuente suscripción del contrato, 

el CONTRATISTA y TRANSCARIBE S.A. asumen expresamente los riesgos propios de la 
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actividad económica que se proponen adelantar, los cuales se relacionan en el ANEXO 

No. 1 del presente documento. 

 

 

- FIN DEL DOCUMENTO - 
 

 

 


